
 

 

COMUNICADO DE FAM 
 

La FAM adhiere al repudio de la AMT ante actos de hostigamiento 

a magistrados y funcionarios en Tucumán 

 

La Federación Argentina de la Magistratura y la Función Judicial manifiesta su total 

adhesión al comunicado emitido por la Asociación de la Magistratura y la Función Judicial de 

Tucumán (AMT), y la correspondiente solidaridad para con los Magistrados y Fiscales 

destinatarios de la violencia ejercida en su contra. 

En ese sentido, expresamos nuestro más enérgico rechazo ante los recientes hechos de 

hostigamiento e intimidaciones anónimas dirigidos hacia integrantes del Poder Judicial de la 

provincia de Tucumán. Estas acciones, lejos de constituir un ejercicio legítimo de la libertad de 

expresión, representan un ataque directo a la institucionalidad y un intento de condicionar el libre 

ejercicio de la función judicial. 

Desde la FAM, sostenemos que, en un Estado de Derecho, las decisiones judiciales están 

sujetas a revisión a través de los mecanismos y recursos que la ley prevé. El disenso es parte del 

sistema, pero la violencia y la intimidación personal son inaceptables.  

La independencia de los jueces y fiscales no es un privilegio de quienes ocupan esos cargos, 

sino una garantía de protección para toda la ciudadanía.  

El amedrentamiento y la estigmatización de quienes ocultándose en el anonimato ejercen 

sobre los operadores judiciales lesionan gravemente el tejido democrático y ponen en riesgo la 

seguridad de quienes tienen la responsabilidad de administrar justicia. 

Exhortamos a las autoridades correspondientes a que se garantice que magistrados, 

magistradas y funcionarios judiciales puedan desempeñar sus tareas con la libertad, la 

independencia y la integridad necesarias para asegurar el imperio de la Constitución y de las leyes 

dictadas en consecuencia. 
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